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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE ACCIONES DE LA " COMPAÑÍA
TRANSMENDEZ S.A, QUE CELEBRAN EL ST. R0MEL PATRICI0 R0JAS
FAJARDO y STa. AIDA LUCIA GUALAN CHALAN A FAVOR DE LoS
CÓNYUCES ST. MILTON EDISON PORTILLA PERALTA Y STq. NUBE
CARMITA GALARZA NAVAS.

En la ciudad de Sucúa Provincia de Morona Santiago a los veinte y cinco días del
mes de Febrero del año 2013. Se celebra el presente contrato de compra venta al
tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen
por una parte el Sr. ROMEL PATRICIO ROJAS FAJARDO y Sra. AIDA LUCIA
GUALAN CHALAN portadores de las Cédulas de Identidad números 140055268-l y
110458942-7 respectivamente, mayores de edad, de estado civil solteros, de profesión chofer
y quehaceres en su orden y domiciliados en el Sector el Tesoro de la Parroquia Huambi del
Cantón Sucúa Provincia de Morona Santiago; a quienes para efectos del presente
contrato se los llamará simplemente como "LOs VENDEDORES''; y, por otra parte
comparecen los cónyuges Sr. MILTON EDISON PORTILLA PERALTA y Sra.
NUBE CARMITA GALARZA NAVAS portadores de las Cédulas de Identidad
números 140056804-2 y 140058229-0 respectivamente, de 3l y 30 años de edad en su
orden, de profesión chofer y quehaceres domésticos y domiciliados en la parroquia Huambi
del Cantón Sucúa Provincia de Morona Santiago; a quienes para efectos del presente
contrato se los llamaú simplemente como "LOS COMPRADORES". Los
comparecientes son capaces ante la ley para suscribir todo acto o contrato cual en
derecho se requiere. Y de una manera libre y voluntaria acuerdan la celebración de
este contrato de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía
denominada "COMPAÑÍa DE TRANSMENDEZ 5.A", se constituyó mediante
escritura pública celebrada el diéz y nueve de Enero del año dos mil cuatro. ante la
Abg. Dolores Victoria Martinez Vicuña Notaria Público Primera del Cantón
Santiago; debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santiago con el no
[tNO, Repertorio no TREINTA Y CINCO con fecha cuatro de febrero del año dos
mil cuatro. Y legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías de Cuenca
mediante Resolución no 04-0-DlC-042 con fecha veinte y dos de Enero del año dos
mil cuatro. El sr. ROMEL PATRICI} R}JAS FAJARD) y sra. AIDA LUCIA
GUALAN CHALAN son propietarios de SESENTA Y TRES acciones en la
"coMPAÑÍe nB TRANSMENDEZ S.A" de un valor de un dólar de los Estados
unidos de Norte América cada una. TERCERA: TRANSFERECIA.- con los
antecedentes señalados en la cláusula anterior los vendedores Sr. Romel patrício
Roias Faiardo y Sra' Aida Lucia Gualan Chalan libre y voluntariamente sin reserva
ni limitación alguna con todos los derechos y obligaciones que le son inherentes en



sus calidades de accionistas transfieren a favor de los cónyuges Sr. Milton Edison
Portilla Peralta y Sra. Nube Carmita GalarzaNavas TREINTA ACCIONES (30) de la
compañía TRANSMENDEZ S.A. por un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de Norte América cada acción. Acciones que se encuentran libres de todo
gravamen. A la vez que facultan a los adquirientes legalizar a su favor las acciones
adquiridas por si o a través de terceros en la Superintendencia de Compañías.
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Estando presente los cónyuges Sr. Milton Edison
Portilla Peralta y Sra. Nube Carmita Galarza Navas declaran que aceptan el contenido
de este contrato por ser otorgado a su favor, quedando facultados para obtener las
marginaciones previstas en el Art. I 13 de laLey de compañías.

LaCuantia se fija en treinta dólares de los Estados Unidos de América (30.00 USD).

Para constancia las partes suscriben el presente contrato de compra-venta en un
original y una copia de igual valor y contenido.

Atentamente,

cio Rojas Fajardo. STa. AIDA LUCIA GUALAN CHALAN.

VENDEDORES

Sr. Milton Edison Portilla Peralta.

/'\ n

$Iubq Áulur u'
Sra. Nube Caünita GalarzaNavas.

COMPRADORES

PROVINC[A .ARIO
SECUENCIAL

RECSNOCIMIHNTO DE FIRMAS:

En la ciudad de Sueua, eabecefa cafioual del mism$ no$bre sn Ia

Prsvincia de Morsna Santiago, República del Ecuador, a los veirite y siete

DR. CROVI¡\ A!.tr..{ c.
_ABo(3AtD(o



dias &l nes de Febrya &I **a d+s eil trsct, aate ei SERGIü CALLE

PALACIOS, NOTARIü PRIMERO DEL CANTON SUCUA, csrnparee€n

los señorÉs RüMEL PATRICIü R*JAS FAJARtrO Y A]}A LUCIA

GUATAN CHALAN, portadores de las cédulas de identidad Nos.

14SS5526S-1 y 11$45894?-?n s** ec*atoria*nso rrlay$res de edad de eshds

civil solteros" domiciliadss en el sector El Tesoro, parroquia Huambi de

esta jnrisdicción ca*ton*l, legalmente eElaces pra todo acts o contrate; y,

de otra parte los cónyuges señores MILTON EDISON PORTTTLA

PERALTA y NUBE CARMITA GALARZA NAVAS portadores de las

Cedulas de Identidad números rcA0568g4-2 y lPtüA5822g-0

respectivamente, ecuatorianoq mayores de eda{ de profesión chofer y

quehacmes domésticos y dorniciliados en la Parroquia Huambi de esta

juridicción cantonaf capaces para todo acto o contrato.- Los comparecíentes

son conocidos por mi de lo que doy fe y previamente advertidos de las

penas de perjurio y de la gravedad del caso, poniendo a Dios por testigo

dicen: Que con juramento reconocen c¡ue las firmas y rubrieas qr}e constan

en el documento que antecede son suyas, propias y auténticas siendo las

*i*ms$ $te asosfüfcbran us*r e* $$ a*tos b*ts públi*os som$ priredos y

ratificiindsse eil lo dicho firman conmigo el Notario que de lo actuado doy

fe.-

N,ü fi,[o,rt^
Sra, Nuk ClGalara N.

Sr. Romel P. Rojas F. g:tr'ir L é*lo* cn.


